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Serán suscrltores forzosos á !a Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

tReal ó r t e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto otíclai, y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Baceta de Manila, por 
tanto serár obligatorias eo su cumplimiento.., 
l&itperior Decreto de SO d ? Febrero de i861.) 

i 

GOBIERNO MILITAR. 

de la, Plaza para el dia 6 de Noviembre de 1893. 
a y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

¿s dia, el Sr. Coronel de la 3.a l i 2 Brigada, D. José 
ariQ8.— mag-inaria, el Teniente Coronel de Ingenie-

jo?. D. Aogei Rosell.—Hospital y provisiones. A r t i 
llería, 2. o Capitán.—Reoonocimiento de zaeaie y vigi-
toia montada, Artillería.—Paseo de enfermos, A r t i -

Música en la Luneta, Artillería, 
órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

ir, José García Cogeces. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

En yiríud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
eesta Ciudad, se ha señalado el día 9 de Noviembre 
róirao á las diez de su mañana, para contratar 
n concierto público la obra de sustitución del añr-
lado actual de una parte da los tramos metálicos 
!elpuente ce España, con otro de encintado de pie-
Ira de Mental van, de Mariveles ó ds los baños de 

¡^Laguna, b^jo el tipo en progresión descendente 
Jepfs. 980.09. 
El acto d., i remate se verificará ante dicha auto-

M en su despacho situado en las Casas-Consis-
ffliales, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
pwa conocimiento de los interesados, los documentos 
133 han de regir en la contrata. Las proposicianes 
ÍÍ amagarán exactamente al modelo adjunto y se 
pntarán en pliegos cerrados á los cuales acom
bará á cada uno por separado una carta de psgo 
«depósito provisional por valor de pfs. 19.60 cons» 
«os en la Caja de Depósitos de la Tesorei ía ge-
Pj de Hacienda Serán nulas las proposiciones que 

estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
"po señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
:j^on N- N. vecino de .con cédu'a perso

ne exhibe, enterado del anuncio publicado por 
^nreÍaría (jel Excmo- Ayuntamiento en la Gaceta 

> ̂ l dia (aquí la fecha) para con-
r en concierto público la obra de sustitución del 
Qaao actual de una parte de los tramos metálicos 

h ^ x ? <3e España, con otro de encintado de pie-
ÍLa» lonta^vaü» de Mariveles ó de los baños de 
L |UQ8, y enterado también de las obligaciones que 
ff]Ue regir en la contrata, se compromete á to-
i J f0; su cuenta p r la cantidad de 

el importe en letra y guarismo), 
g] Fecha y firma. 

^ ó l la ProPosicióa tendrá este rótulo: Pro-
Wo ? Par̂  i n t r a t a r la obra de modificación del añr-

^tuai una parte de jog tramog metáiicos ¿ e | 

\ Ia' 31 de Octubre de 1893.—Bernardino Mar. 
2 

b îeníl ——— 
^ i í D n 0 / e r m i n a d o en el 11168 de Ag0&i0 último, 

• Jos arriendo de los nichos de adultos y 
N 'de <n Ii):iplidos y Prorrogados del Comentorio ge-

los m r,'sí,ecio de los cadáveres que conlie-
^smos, cuyos nombres se relacionan á con

tinuación. E l í l tmo, SCorregidor en decreto de 
esta fecha se ha servidisponer que los interesa' 
dos que deséen renoval indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo deez dias á contar desde el 
siguiente en que apira esie anuncio en la Qa* 
ceta ojicial, en la inleligia que de no hacerlo asi, 
serán desocupados los nic y depositados en el ossa.-
rio común Jos restos, quontengan los mismos, pu-
diendo los interesados r^-er la-s lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del ;nino de un mes contados 
desde el siguiente al debncimiento del plazo an
terior, pues de lo contra] quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y yeuderán en concierto pú
blico, ingresando su impoien las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplí los cinco años. 

9S 

Q Parroquias. 

i.0 Quiapo. 
7 Ermita, 

i 4 Hosp.l militar 

Í6 Qaiapo. 

22 Malate. 

25 Catedral. 
27 Dilao. 

28 Ermita. 
31 S. Miguel. 
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Q Parroquias, 

122 r 
122 > 
128 I 

130 

131 

13 
139 

109 
139 

D. Guillermo Jackeon. 
» Antonio Franco. 
» José Villaria y Gon* 

zalez. 
Presbítero D. Eusebio 

de León. 
D. Carlos D. Hane-

Steenhuyse. 
D.a Dolores Gutiérrez. 

» Librada Tison de 
los Santos. 

» Raymunda Cuadra 
» Francisca Justy. 

Prorrogas. 

«5 

O 

ü 

96 3D. Matias Balbas. 
28 6 » Eduardo Beaumont 

y Calapa. 

Párvulos cumplidos 'S cinco años. 

o 
¿a 
o O Parroquias. g 

3 
11 
14 
16 
20 
24 

Catedral. 
Id. 
I J . 
Id. 

Binondo. 
Ermita. 

Parroquias. 

350 Mai Dolores de los Reyes. 
349 Teora de los Reyes. 
352 Cárs Rivera. 

Maa Cristina Díaz Fríe lo. 
Vicite Sy- Qaia. 
Ando Ortega. 

Prorrogáis. 

354 
356 
358 

o 
O 

14 — 247 Josftt Pérez Celada. i 
22 — 248 PihOglou y Azaola. 

Manila, 24 de Octubre de 189:—Bernardino Marzano 

EJ que se considere con deecho á una caraballa 
cogida suelta en la via públic que se h i l la deposi
tada en el Tribunal de S. Fer»ndo de Dilao, se pre
sentará á reclamarlo en esta Scretaría con el docu
mento que justifique su propiead dentro del término 
de dies dias, contados desde <ta fecha; en la inteli-

I J 

gencia que de no hacerlo así, caerá en comiso y se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que d órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la Gaceta oficial para que llegue á conoemiento del 
interesado. 

Manila, 2 de Noviembre de 1893—Bernardino Mar
zano. •* 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de la Union. Pueblo Ari rgay. 

Don Pablo del Moral Tudanca solicita la adquisi
ción de un terreno ene1 avado en el sitio de cBasang,» 
que linda al Norte, con terreno de Juan Macario Abi -
ilera; al Este, Sur y Oeste, con montes del Estado; 
entre los cuales se compréndela superficie aproximada 
de veinte hectáreas, según man ifiesta el interesado ea 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regí;; • 
¿iép i para la venta de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anunci» al DÚblico, á fin de que en el 
término d* sesenta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la vfcnta; estas, deberán dirigirsj 
á la Dirección gene al de Administración Civil, al Jefe 
de la provincia ó al Gob ^raadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siemjre 
í \ reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 30 de Octubre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provinciade Negros Occidental. Pueblo Cádiz Nutvo. 

Don Prudencio Santillana y Labayen, solicita la adqui
sición de dos partidas de terreno. La 1.a enclavada en 
el sitio «Dajo y Malapiña,» que linda al Norte, sitio La-
nang; al Este, con el rio Sangay; al Sur, con terrenos de 
Eulogio Ubay y Fernando Samuyo; y al Oeste, con 
el rio Dajo. Y la 2 a enclavada en el sitio de Ma-
lajinin, linda al Norte, con terrenos de Fruto Dianon 
y Macario Bogueño; al Este con el rio SiDgay; al 
Sur, sitio de Abacung; y al Oeste, con el de Lucas 
Bocas y terrenos del Estado: cada una de estas 
parcelas, comprende la superficie aproximada de cien 
cavanes de sembradura, según manifiesta el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia ai público, á fin de que en el término de 
sesenta dias, á contar desde la feíha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclamacio
nes centra la venta; estas deberán dirigirse á la Di
rección general de Administración Civil , al Jefe de la 
provincia ó al Gobernadoreillo del pueblo en que ra
dique el terreno, y de ellas, se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 26 de Octubre de 1893.—El Inspector gene
ral interino.—P. A. , A. Diaz Rocafull. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo Peñaranda. 

Don Aniceto Ronquillo, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de «Baltas,» que linda 
al Norte, y Oeste, con terrenos de Fermín Mabalay; 
al Este con otros del Estado; y al Sur con el estero 
«Biltas,» entre los cuales se comprende la superficie 
aproximada de treinta cavanes de semillas, según ma
nifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento parala venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en el término de 



sesenta dias á contar desde lafe h i de la pub icación 
de este anuncio puedan presentarse reclamaciones con
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
general d-í Administración Civil, al Jefe de la pro
vincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que radique 
el terreno, y de ellas se entregara siempre al recla
mante el c o r r e s p D n d i e n t e resguardo. 

Manila, 25 de Octubre de 1893.—El Inspector ge
neral interino.—P. A. , A. Diaz Rocafull. 

Don Silverio Manie1, solicita la adquisición de un te
rreno enclavado en el sitio de «Malayhánip,» que l in 
da: al Norte, con terrenos del Estado: al Este, con 
el estero Palanas; al Sur, con terrenos de Miguel Ber
nardo y al Oeste, con el estero Malayhánip; entre los 
cna^es sa comprende la superficie aproximada de cin
cuenta cavanes de semilla según manifiesta el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia a! público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fecha de la pub ica-
ción de este anuncio, puedan presentarse reciama-
( nes contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Di receló a general de Administración Civil , al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno y de eilas se entregará siempra al 
r .clamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 26 de Octubre de 1893.—El Inspector ge
neral inierino, P. A. A. Diaz Rociful l . 

Provincia de Autique. Pueblo Antique. 

Don Francisco Nietas solicita la adquisición de un 
terreno en el sitio de «Ba'antian» que linda; al Norte, 
con la loma denominada Balantian; al Este, con otras 
denominadas Manovos, Baiantian, Igcapacu', Liniscan, 
y Baong, al Sur, con otra loma denominado T>gba-
lagon, y al Ou: le, con la bocana del riachuelo Baian
tian, entre los cuales se comprende la superficie apr x i -
mada de qui ce hectáreas, sfgnn manifiesta el in-
leresado en su instancia. 

Lo que en cunipiimiento de' art! Lo del Reg.lv: e t 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 18(c9 
se anuncia ai públic.) á fin de que en el término de 
sesenta dias, a con'ar desdo la Fecha de la -publi
cación de este ar:u ció, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; ostas, d berin dirigirse á la 
Direcció i gene-al de Administración Civii; al J -fe da 
la provincia ó al Gobernadorcillo del puebíb en que 
radiqu? el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondi?nt6 resguardo. 

Manila, 26 de Octubre de m)3. -—Inspector gen -
ra; interino.—P. A, A. Díaz Rocafnll, 

Don Anacleto Viilavert Jiménez solicita la adquisi
ción de terreno enclavado en el sitio «Calacja, •» que 
linda al Norte, con el monte del Estadb llamado Ca
lora é I agan, al Este, con los montes Igbatac, Tira-
t id y Patlao, al Sur, también con montes del Estado 
y el riachuelo Baiantian y terreno del chino Santiago 
Apura y al Ojste, riachuelo Tipo'o y terrenos de Don 
Juan Felicio, entre los cuales se comprende la su-
p-Tficie aproximada de cuarenta hectáreas, 8agun ma
nifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla-
monto para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889^ se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, d-b'rán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil , ai Jefe de 
la p:ovincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará -iempre 
al reclamante el correspondiente, resguardo. 

Manila, 26 de OJ.ubre de 1893. —El inspector gene-
pa! inter no.—P. A, A . diaz Rocafull. 

SECRETARIA DE LA JüNT/v ü E HEALKS 
ALMONEDAS. 

El dia 8 de Novi mbre próximo venidero á las diez 
en punto de la triañana, te subastará ante la Junta 
ci" Reales A monedas de esta Ca. i lal , que fe cons-
titairá en el Sa'on de actos piblicos áel e>liíIcio lla
mado antigua Aduana, la venta de una casa y 
solar que fué antigua casa Adminisiración de Hacienda 
pública, situados en el pueblo de Pagsanjan, provincia 
de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 1 056*06 céntimos, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones pablica io en la 
Gaceta de Manila núm. 351 correspondiente al dia 
17 dó Diciembre de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
p.i- la que marque el relój qua existe en OÍ Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893. -Abrahara García 
Gd-ioía.-,. ^ , • ••- ífi esc-svaji « inis i ; eb jsfaflíauuioí 

Gaceta de Manila. 6 de Nonbre de l & t t . 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 

Estado demostrativo del i plata importados y exportados en la Aduana de esta Capital, durante la 2.' 
del presente mes. 

Importación. 
Exportación. 

I e s . 

O R O . 

Moneda 
esp iño 'a . 

Pesos. 

6800 

6800 

Ga 

Monada 
'xlranj^ra 

Pesos. Gs 

En bruto 

Pesos Gs 

Total. 

P L A T A 

Moneda 
española. 

Pesos. 

6800 

6800 

Gs Pesos. 

5170 
10500 

] 5670 

Oa 

Moneda 
i xiranjera 

Pesos. Ga 

E n bruto 

Pesos. 

» 

Gs 

Tr 
•SI-
h. ^ 

Manila, 31 de Octude 1893.—El Contador.—P. S., Gonza o Fernandez Anduaga.—V.o B . o ^ i 
ministrador, P. S., Medi 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRACION CIVIL \ 
D E L A S IS F I L I P I N A S . 

El Excmo. é Iltmo. .ir,rector g-meralj por acuerdo i 
de esta fecha, ha tenidobien disponer que el dia 27 j 
de Noviembre próximo vdero á las diez de su ma- i 
ñaña, se celebre ante lanía d? Almonedas d ; esta ; 
Dirección general y en labalterna de la provincia de \ 
la Laguna, 7.a subasta p r a y ?imu!tán,ea para arrerj- j 
dar por u i trienio el seño del juego de ga los de í 
aquella provincia, con l^baja de u i 5 p g doi tipo | 
anterior ó sea por la cjidaft de vein!e y tres ná\ \ 
doscientos tre> pesos, ;tenta y cinco céntimos, i 
(pfs. 23.2:)3<75) durantá trienio, y con e. tera FU- \ 
jeción al pliego de concones publicado en Ja (r¿ 
ceta de tsta Capital niVn.3 de 20 de Octubre de 1892. i 

Dicha subasta tendrá jar en el salón de actos pü- \ 
blicos del expresado Ge i directi/o, sito en 1» casa 
núm. 1 de ia calle del zobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Inlramuroiá las diez en punto de ia 
mañana del citado dií Los que deséeh optar á 
!a subasta podrán preáar sus proposiciones ex
tendidas en papel del lo 10.°, acompañando por 
saparado precisamente «documento de garant ía co 
r respondiente. 

Manila, 27 de Ojt-j; de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, sé Pcreyra. 2 

El Excmo. é Iltmo Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha,a tenido á bien disponer que 
ol dia 27 de Noviembre óximo venidero á las diez díe 
su mañana, se celébrente la Jurta de Almonedas 
de esta Dirección geiul y e i la subalterna de la 
provincia de Cavite, S.aubista púb ica y simultánea 
para arrendar por un tiuio el servicio del juego de 
gallos del 5.o grupo de «(ella provincia, bajo el tipo en 
en progresión ascendentde tres rail seiscientos pe-ios, 
(pfs. S.OOO'OO) durante (trienio, y con estricta su
jeción al pliego de coaciones inserto en la Gaceta 
de esta Capital número 18 de 24 de Mayo de l á93 

Dicha subasta tendráiugar en el salón de actos 
públicos del expresado entro directivo, sito en la 
casa núm. i de la call<del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (I otra aros), á las diez en .punto 
de la mañana del citad dia. Los que desé m optar 
á la subasta podrán »resentar sus proposiciones 
ext-ndidas en papel desello 10.° acompañando por 
separado el documento e garantía corrospondiente. 

Manila, 27 de Octute de 1893.—El Jefe d é l a 
Sección de Gobernación¡Jesé Pereyra. 2 

El ExcmD. é Iltmo. SrDirector general, por acuerdo 
de esta fechi, ha tenidoi bien disponer que el din 27 
de Noviembre próximo enidero a las diez de su ma
ñana, se celebre ante laiunta de A'mo ¡edas de esta 
Dirección genera 3.a sbasta pública para arrendar 
por un trienio el servi ñd l juego de gallo? del qu uto 
grupo de la provincia e Manila, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de once mil ochocientos treinta 
y tres pesos cincuenta y ueve céntimos (pfs. 11.833*59) 
durante el trienio, con stricta íujeción al p;iego de 
condiciones publicado a la Gaceta de esta Capi al 
núm. 548 de 3 de Jiio de 1893. 

Dicha subasta tendráiugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la cali del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intrmuros), á las diez en punto 
de la mañana del citade dia. Los que desé ni optar á 
la subasta podrán presatar sus proposicion-s exten
didas en papel del seU 10.°, acompañando precisar 
mente por separado el Ócumento de garantía corres
pondiente 

Manila, 27 de Octulre de 18 3.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación. José Pereyra. 2 

El Excno. é Iltmo Sr. Director general, por 
acuer.lo de e<ta fecha. Ir tenido á bien disponer que.el 
dia 27 de Noviembre pikiino vebidero á las diez de 

su mañano, se celebre ante la Junta de A\m^ 
de esta Dirección general y en la subalterna del' 
trito de Morong, S.' subasta pública para arJ f 
por un trienio el Impuesto de carrunges, carros v f*' 
batios de aquel D strito, bajo el tipo en pro»rJ^n 
ascendente de cuatrocientos diez y ochj r¿ f-
setenta y seis céntimos (pfs. 418*76) anuales coj s 

-

ib* 

dee 
vine1' 

Ca 
Gaceta de esta Capital núm. 33 de 4 de FebreJ 1 ^ 
tera sujeción al pliego de condiciones publicado 

1892. 
Dicha subasta tendíá lugar en el sa:ou de y 

públicos del expresado Cen ro directivo, sito ei i , 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morit * 
(Intramuros), s las d ez en punto de la maüaQjk 
citado dia. Los que deséen opUr a la subasta poj 5 fJ 
presentar flus proposicione-; extendidas en papel, 0?,(! 
sello lO." acompañando por separado pr. cisamentí 18 
documento de garantía corres- ondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefedelaj f, 
ción de Gobernación, José Pereyra. 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Direct: r general, por acue 
de esta fecha, ha teñid J a bien disponer que el dia 51 
Noviembre próximo venidero á las diez ue su mani I 

celebre ante la Junta de Almonedan de esta ffi 
ción general y en la subalterna de Cavite, 3.a suS 
púb'ica para arrendar por un trienio el arbitrio 
carruages, carros y caballos del l .er grupo de aqo 
provincia, b vjo el tipo en progresión ascendente 
ochoeie-itos cincuen a y ocho pesos (pfs. fc58) sooii 
y con estricta sujeción ai pliego de cundiciones pi 
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 440 
de Abri l de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de'4 
púb'icos de expresado Centro, s to en la casa nírni. 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moría 
(Intramuios), á las dieá en punto de la mañaua 
citado dia. Los que deséen optar á la subasta poi 
presentsr sus proposiciones extendidas en papel deis 
10.°, acomp-ñando pe r sep«rado precisamente el 
cumento d^ garantía correspondie .te. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la&| 
ción de Gobernación, José Pereyra. 

El Excmo. é I l tmo. Sr. Director general, J 
acuerdo de t sta fecha, ha tenido á bien disponer t 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las dií ! 
la mañana, se celebre ante la Junta de Aimooi f 
de esta Dirección general y en !a subalterna de la| i 
vincia de Cavite 3.a subasta públha y simultánea,! . 
arrendar por uu trienio el arbitrio de carruages, c« j 
y caballos del 2.o grupo de a |ue!¡a provincia,' j 
el tipo en progresión ascendente de doscientos sea | 
pesos (pfs. 260) anuales, con entera, y estricti-
jeción al plieg'o de condiciones publicado en la ^ 
de esta Capital núm. 440 de 26 de Abri l de 189 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de» 
públicos del expresado G-'ntro directivo, sito £ 
casa núm. 1 de la calle dei Arzobispo,'esquíiiM 
plaza de ¡vloriones (Intramuros), á las diez en pu"10 
la mañana del- citado dia. Los que deséen optaf,1 
subasta podrán presentar sus proposiciones exteD"1' 
eél papel del sello 10." acompaña'ido precisamenteF 
separado el documento de garantía corre-pondiej'8 

Manila, 27 de Ojtubre de 1893 . -E l Jefe ^ 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, 
acuerdo de esta í- cha, ha tenido á bien dispoie,r' 
«1 dia 27 de Noviembre próximo venidero á 1,&S j j 
su mañaes , te celebre ante la Junta de 
d^ esta Dirección general y la subalterna de 
vincia de Cavite, 3.1 subasta pública y simultánfi^r1 
arrendar por ua trienio el servicio del juego 
líos del l.er grupo de aquella provincia, bajoe ^ 
en progiejión ascendente de ^cho mi). doscient0' 
p so.-» sesenta y tres céntimas dos octavos f. 
8210ro3 2[ durante^ el trienio, coa estVicia suj'cl 
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A e Manila.—Núm. 674 6 de Novieire de 1893. 

liciones publicado en la Gaceta de esta 
í-/ 903 de 19 de Marzo de 1893. 

!' 3ta tendrá lugar en el salón de actos 
i Á 5!| expresado Centro directivo, sito en la 

í "7 ¿e la ca ê ^ Arzobispo, esquina á la 
^Qrionss (rntramuros), á las diez en 

ág 'gana del citado dia. Los que deséen optar 
(I* DOdrán presentar sus proposiciones ex-
i-;tíl papel del sello 10.° acompañando pre
tor separado el documento de garantía 

ofde Octubre de 1893.—El Jefe de la 
¿e Gobernación, José Pereyra. i 

| é Htmo. Sr. Director general, por 
esta fecha, ha tenido á bien disponer 

l%7 de Noviembre próximo venidero á las diez 
¿nana, sa celebre ante la Junta de Almo-
e3ta Dirección general y en la subalterna de 

• cia de Ia Laguna, 3 / subasta pública y simul-
m j arrendar por un trienio el arbitrio del se!lu 
jo de pesas y medidas del 3.er grupo de aqu-lla 

¡f ;g bajó el tipo en progresión ascendente de 
L'sochenta pesos treinta y dos céntimos cuatro 

i i/nfs. 280<3'2 4[) anuales, y con estricta sujeción 
\Wáe condiciones que se publicó en la Gaceta 

rCaüital nám. 662 de 8 de Abri l de 1893. 
* subasta tendrá lugar en el salón de actos 
^ ¿al expresado Centro directivo, sito en la 
L 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
^ Morioneí (Intramuros), h las diez en punto 
uañana del citado dia. Los que deséen optar 
subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex-
,s eu papel del sello 10.° acompañando por se-

l¿ precisamente ei documento de garantía co-

de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
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MUSEO BIBLIOTECA DE FILIPINAS. 
Terminadas iss obras de reparación de la casa 

núm. 12 de la calle de Gunao (Quuipo), ba quedado 
instalado provisionalmente en la misma el Museo 
Biblioteca de Filipinas, lo que se avisa para general 
conocimiento, advi'tieudo que las horas de entrada 
en d;cbo Centro científico son: de ocho á doce de 
la mañana y de dos á cinco de Ja tarde en los dia» 
laborables, y de ocho á doce de la miñana en los dias 
festivo?. 

Manila, 31 de O-tub-e de 1893.—El Secretario B i 
bliotecario, Benito Perdiguero. 7 

Doa Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera instancia del 
distri to de Ton do. ^ . . , 
Por el presente, cito, 11 mo y emplazo á Cnsanto CaDnal, na

tu ra l de S. Miguel de Mavumo. provincia de Bulacaa, vecino que 
fué .en la calle Magdalena d-4 arrab I de Sia. Cruz, camdo, oe 
35 años de edai , de prole.-dó i coclv ro, con el apodo bantos y 
con cédula parsonal de d ó n m a el .se núaa. I.,s62í9i, para que 
dentro de, termino ¿e 30 d i i s , contados desde el siguiente »I 
de la publicació i del presente edicto, SJ presente en pete Juzgado 
sito en la calle Salinas n ú m . 17 d^ e.<te a tabal, bíjo aperci
bimiento que do uo hacerlo, le p-.raráa los perjuicios que eu de
recho hubi re lugar. 

Dado en el .lu/.^ado de Tonto á 30 de Octubre de 1893 —Fran
cisco Poianco =Por maudado do au Sría.—P. H . , Joaq Un Argote. 

En v i r tud de providencia d í c t a l a con esta f cha por el S.'fior 
D. Francisno Fernandsz Potinco, JuiZ de urimera instancia del 
distrito de Tondo, en la caus^ n ú m . 3172 por u^o de cédula de 
vecindad agoua, secita, l l a m i y mpl -za al testigo ausente Sa 
Qaiaoco, oart que por el té rmino de 9 lia^, c validos desde la 
publicación del proseóte edi'.to, se pr s mtft en este .)a/,!íado para 
declarar en la m M i c i n n a d i c ins , ao-rcibido q ie do, no hacerlo 
dentro del térm no prefijad), le p rara loa perjuicios que en de
recho hubiere lugar. i»«o -- v i 

Tondo v E cribanfa de mi Ráfiyo á 31 de Octubre de lS9d.—IÍS-
tanislao Hernández. - V . o B.o.—Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Binondo. dictada en la c i u s i nfim. 7563 que SÍ instruye 
contra M'.rfa Manalang-, por robo, se cita, l l a m i y empliza i 
Br uPa Manalaofr, india, sol era, de 33 años de edad, de ofi
cio criada, natural del pu blo de G m g u i . de la proviucia de 
la Pam.ianga, vecina que fn>. d i la ct le M iusta de este arra
bal, para que en el término da 9 di s, contados desde la 
publ ic ic ión de este edicto comparezia an el .lazgado al objeto 
d > ser ampliada su declaración pr st idae~ la mencionada causa, 
apercibida q :e de DO hacorlo, i " para rán los perjuicios q n ; 
en derocho baya lugar. 

B.nonio, 31 de Octubre de lS93.-PoDCuno Reyes. 

Don Francisco Villarias y Marino, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primara ins ancu ue Nueva Ecija. 
Por providencia del Sr. Ju-z de u-i n e n ins ' .ancñ de est;. 

prov^ncia, dictada en la c n - i tfúnd'. RS'.l bor robo frustrado, 
c.ntra desconocidos, se Otíi J ll uii á o la porsona qa^ can 
derecho se cr»a á ser d u e ñ o - • tr s cabi ¡o-: y una yegua dr-
peln gru l lo , pinto, castaño v ret iñió, respec'ivHmente, los cuales 
fuerou hallidos por el Gobefir.dorc lin de ¡ 'eñaraada de esta pn -
vincia en la m a ñ a n a , del vointidos de Enero de m i l ochocientos 
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Por el pimeaUfii ea cita, llama y emol^za ; . l t-stiiro ausente 
Apol inar iü Ba;8, us-turai dn Dauin, c s*ú<>, ¡n o.- ite e i d . nreu 
<;ino del puebo.de Bais, y f rapa'.lronüdo eu la Gnbecería de Don 
NÍCHSÍO Badoy, p-ra que deniro del término nueve d'as á 
contar deeae la i ub . i c cióa d<¡ este edicto, se presente en este 

noventa y dos, al constituirse á la c-sa de Agus t ín Qabanf, para 
que dentro do quince días , se presente á este Juzgado con 
los documentos necpsanos á hacer uso de su derecho, apercibido 
que de no re r f lcar lo dentro del expresado t é rmino , se proce
de rá á lo que hubiere lugar. 

S^n Is dro, 28 de Octubre de 1893.—Por mandado d e s u S r í a . , 
Francisco Vil lar ias . 

Don Juan R. Costa?, Juez de 1.a instancia en propiedad de esta 
provincia. 
Por 1 nrp-ent-, cito, lamo y emplazo al t es t ig» ausente l!a-

Snado Totná>, vecino en p \ barrio de B-gnay del pueblo de Polo, 
<1e osla misma* para que por el l é rmino de 9 dhis, contados 
desde la p ;blicae ón de esle edi t^, compir . zea en es(e Juzgaiu 
á d e c l H m r en la causa núm 6859 que instruyo contra Feliciano 
Afab e. p r lesiones menos graves; bí-jo apercibimiento que 
«le 10 hacerlo, se le p a r a r á n los cerjuicios que t n derecho hu
biere lugar. 

Dado en Bulacan á 30 de oc'ubre de 1893 —Juan R. Cosías. 
—Por mand. 10 de su Sría , A n d r é s Alvarez. 

Don Diego C l o r a y Leynes, Juez de I.a instancia de este par-
tido por s st t ción reglamentar a, que de estar en actual ejer
cicio de sus f u n c i ó n ' s yo e pr^edte actuario doy fé. 
Por el pr-^sent^, ciío, llamo y emplazo por pregón y edicto 

a.1 test iro ausente Sotero de los Santos indio, sotteroj de \3 
años e edad, natural y veemo de - esta Cabecer;», de oficio 
ca pintero, á fin d-> que dentro del lérmino de 9 ias, contad s 
desd- la p i im r- publicacdn del present • en la (.G iceta oflcial» 
d este.s ts as, comparevea en este .luz./ado para declarar en la 
causa n ú m . 14341 que instruyo contra Gabriel Romualdo, por i n f i 
delidad e.. la ( U S ' o d i d de presos, epercibido de lo que hubiere l u 
gar en otro caso. 

Dado en Batangas á 25 de Oelubre de 1893.—Diego Gloria.— 
Por m ndad-; de su Sri;»., Gonzalo Reyes. 

Don H fael Morrtles y Prieto, Juez de 1.a instancia de es'a 
provine! n 

Por la nreseme requisitor a, cit , l amo v emplazo al pro
cesado cus rite Francisco Corel-3 Cruz, Silvestre, indio, de "22 
mu s (Té edad, so t ro, n <tur ,[ d • Binondo, arr-ib"! d-- Manila, 
y veciiio d i pueblo de Miiaor, sibe leer y escribir, de esta
tuí", regu ar, cuerpo delgado, color moreno, pelo, Ci-jas y ojos ne
gros, nariz aíi: 'd.i"y es hijo legí t imo de Pablo y Maiia Cord - Cruz; 
para que por el té rmino de treinta dies, conia'dos dpzáé la publi
cación del presente en la .G iceU oílcíai de Manila,» se pre-
«ente en este Juzgado á responder á los cargos qu» contra 
^1 mismo resulun de 1H causa n ú m . SISl qne me Hallo ins
truyendo por estafa, b g o apercibimiento que de no ver i lear lo 
den'ro de dicho pUzo. -e faUari diclia caué» por su ausencia 
y rebeldía, p i r i n l o l e loa perjuieios que huDi;r luarar. 

Dado en Nueva Cáceres a 57 d i Octubre de 1893 —Rafiel 
Morales—P,»r mindado de su Sría. , Ticio A ' v . r, z. 

Dan EUfael Parias y V^lasco, Juez de primera ins t ' .üc ia de la 
-CR^gión Occídeiifial de Isla dé Negro.-, qu3 oe serlo y estar en 

aciu.il ejercicio de nijS funciones; el ínl ' rascri 'o actuario da fé. 
Por el presente, cito llamo y emplazo á 1). Bruno CJSehea, I n -

terve:jtor que l i a sido de la Adminis t rac ión de H -cieoda pú 
blica de este distr i to, para que dentro oel t é rmino de nueve 
días , contados desde el siguiente al en que llegue a su cono
cimiento la pub ' icac ión oe este edicto en !a cQaceia de Manila,» 
se piesetiie en éste Juzgado á fin de declarar en la causa 
n ú m . 4941 seguida de oficio contra Sinforoso Bines y otros 
por « E s u f ,» b'U0 apercibimiento que d.̂  no verificarlo se 
lendrá por evacuada BU dec la rac ión , p t rán ¡ole los perjuicios 

-qU(V hubinre luiíar 
Dado en Baeolod á 26 de Octubre de 1893.—Rafael Parias. 

— \u t e mi, Manuel Crame, 

Don Sngel Sanz y Borra, Juez de primera instancia de esta 
Ciudad, nu Í de hallarse en el ejercicio de sus funciones, el 
infrascr to Escribano da fé. 
Por el presen A cito, l l am > y empUzo al chino infiel 1 amado 

T a p Guateo, no sabe leer ni escribir y solo firmar, en caracteres 
de su nación, natural le Tangupt Imp r o de Cpin-', vecino de 
esta Clüda'd" soltero, perS'-uero, de 49 añ"a de edad, con cé ula 
de Capi tac ión personal de 6 a clase n ú m . 693 cuyas señas par t i 
culares s- ifínoran, para que en el t é rmino de 30 dias á contar 
desde la pub^cac ión del presente edicto en la «Gaceta oflcial de 
M inila,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública del 
mismo á ñu de ser oido en la causa núm. 4351 que contra él 
mismo se sigue por uso indebido de nombre, bajo apercibimiento 
da ser declarado rebelde y contamaz. con los perjuioius de la 
Ley sino compareciere dentro del referido p azo. 

Dado en la Ciudad de I loi lo , 5 dé O tubre d i 1S'J3.—Angel Sanz. 
—l'oc mandado de su Sría. , Tiburcio Saenz. 

Don Alberto Concellon y Nuñez, Juez de. 1 a instancia en pro-
piedau de esta provincia, actuamos nosotros los tes'igos acom
pañador en sus funciones ñor falta da! Escribano de ac tuac ioñes . 
Por el presente, cito, llamo, y emplazo al proces ido Tibur-

eío Carretero, natural y vecino cfél pueblo dé D-'-l-guete, ca-
sido de 40 años d • edad, hijo de Mónica Carretero, de estatura, 
regulai*, color moreno, pelo, cejas y ojos negros, cara redonda 
can una cicatriz grand > en la frente, para que eu el t é rmino 
de 30 oías , contados des le la publicación del presente edicto 
comparezca an te i s te Juzg.ido ó en la corcel públ ica de esta 
provincia á contestar los cargos que les resultan en la causa 
•lüm. 6.423 sobr • infidelid d en la custo ' ia de presos en la 
in te igencia que de no hacerlo asi, le oiré en justicia y de lo 
contrario seguiré sus tánc iando dich-a causa en su ausencia y 
reb Idia, parándole los perjuicios que en d-Techo hubiere lu»a r . 

Dado eu Cebú á IH de Octubre de 1893.—Alberto Concellon. 
—Por mandado de su Sría.—Salvador Ponce, Apolinar Cabibit. 

Por el présenle, cito, llamo y emplazo á los reos ausentes 
José Liacer, Pedro Coguimbal y"Apo oriio Linipag, para que en 
el t é rmino de 30 aia$, eontados desda ia puo^icac ó¡i del pr -
sen t í edicto comparezcan en este Juzgado ó en la c á r c l pú
blica de esta provincia á contestar los cargos que les resultan 
ou la_ causa núm. 6371 que contra los miamos se siguen por 
el delito de robo, en la inteligencia quede hacerlo a.-i les oiié 
en •justicia, pues de lo contrario seguiré sus tánc iando dicha 
causa en su . usencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 16 de Octubre de 1893.—Alberto Concellon. 
—Per mandado de su Sria.—Salvador Ponc^, Apolinar Cabibit. 

Don Francisco Summers y de la Cavada, Juez de primera 
instancia de Dumagu -te, Costa Or.eníal de isla de Negros, 
por opos inóu qne d^ serlo y estar en el phno ejercicio de 
BUS fue cienes jndiciah s, el infrascrito actuario da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo ai ofendido ausente 

Felipe Irangaya, para que dentro del términ o de 9 dias, c u -
tados des le la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oflcial de Manila,» comparezca á este Juzgado á prestar decla-
rac én en la causa n ú m . 167 que instruyo contra Lorenzo ) in -
^-!a«t sobre lesiones; pues de hacerlo así le oi ré y guardaré jus 
ticia y de lo contrario, ie p a r a r á el perjuicio que en derecho 
hubiere Ingar. 

D .do en Dumsgu'te á 22 de Octubre de 18.^3.—Francisco Sum
mers.—Pot mandado de su Sria, José G. de la Peña. 

6 de>viembre de 1893. 

Juzgado para prestar laracién en la causa n ú m . 95 que se 
sigue contra Atanasio ud (a) Bagu'o y otro, sobre robo, pues 
de hacerlo así, se^le o í adminis t ra rá justicia y de lo contrario, 
le paratí i el perjuicio hubiere lugar. 

Dado pn Dumaguele,de Octubre de 1893.-Fran.c'sco Sum
mers.—Por mandado m Sría . , José G. de la Peña. 

Hago saber: que en olimientode lo decretado por el I l tmo. 
Sr. Presidente de la ¿encía de M-n i l a , con fechas doce de 
Julio y trece de Setire úl t imos, y deb endo proveerse de-
fiuitivamente la plaza, utérprete de este Juzgado d tala con 
el sueldo anual de sea y dos pesos, se anuncia l a vacante 
fe dicha plaza, para dos que pretendan servirlas y reúnan 
las condiciones «'xigheu las regl-s que se acompañan al 
Suoerior Decreto, de oiie Euero de m i l ochocentos sesenta, 
pr .'S 'nten sus solicitudinte este Juzgado ó ante la S creta-
rla de Gobierno, de la resada Audiencia, djntro del l é rmino 
de treinta dias á conde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta de Manila>. 

Dado en Dumnguete s de Octubre de 1893.—Francisco Sum-
m rs.—Por mandado de Sría., José Q. de la P ña . 

Don Gervasio Cruces jamiz, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta pncia, que de fstnr en actual y pleno 
ejercicio de sus fumes el infrascrito. Escribano da fé. 

Por el pn-sente, citamo y emplazo á Pió Gasp ¡r, indio, 
casado, de 35 años deid, natural del pueblo de Candon 
en llocos Sur, vecinotes del pueblo de Pura y hoy de 
S in Juan de Quimba, sabe leer ni escribir, p .ra que den
tro 9 dias, se presente este Juzgado á oir sentenca en 
la causa núm. 1554 quenstrnye contra el mismo y otros por 
at utado á los agentes la autoridad con lesión^ s; apercibido 
que de no veriticarlo d"0 de dicho t é r m i n o , que se contará 
desde la publicac ón delsente. edicto en ia «Gaceta oficial,» le 
p a r a r á n los p rjoicios haya lugar. 

Dado en el Juzgado Tár lac á SO de Octubre de 1893.— 
Gervasio Cruces.—Ante, Paulino B Baltazar. 

Por el presante, cito,mo y emplazo á los ausentes Alfonso 
Carandang, un hijo del nbrpdo Balong Poten, y un tuerto del 
ojo izqueirdo, vecinos pueblo de Tauauan de'esta provincia, 
para que por el térm de 30 dias, contados desde la pu
lí icacion do este edlcln ía «Gaceta oficial de Manila,? se 
pr. senten ante mí ó ea c á r c l públ ica de esta C 'b cera, 
á defenderse del cargue contra loa mismos resu ta en la 
causa nú:n. 349 que l uyo contra los mismos y otros, por 
robo eu cuadrida con I nés, apercibidos de que eñ otro caso, 
les pa iv rán los perjuie que en derecho hubiere lugar. 

Dada en la Vil la de L'p: 28 de Octubre de 1863.-Bruno Fa r iña . 

Por el presante, citoimo y emplazo á la ofend da aus-nte 
Josefa Ruceta, natural vecina de esta Vi l la , para que ñor 
el té rmino de nueve is>, contados desde la ' publicación 
de. est • edicto en la «ceta oflcial de Mani la , ' se presente 
ante este Juzarado á airar eu la caos» núm. 33 que i n* -
tiuyo eoptra Cayetano L i t 8 r y de.-coor ocidos por usurpac ión 
con l'^sion^s, apercibidme ele no hacerlo, se le p a r a r á n los 
perjucios que en derecluubiere lugar 

Dado eu Lipa á 28 dictubre de 18̂ 3 —Bruno Far iña .—Por 
mandado de su Sria.. \n te S. V i lanueva. 

Don Manuel Abenza é >rra. Juez de 1 a instancia en pro
piedad de esta provine qu1 de estar en pleno ej^rsic'o de 
sus funciones judicialeS'S testigos i icompañadrs d mos fé. 

Por el presente, ci t" iam) y emplazo p ir pr-gou y edicto 
al procesado ¡ ú s e n t e Cver o "Depositario, i n t i o . soltero, de 
19 -ños de edad, residenlm el barrio de Sigatic, té rmino rao-
nicipal del pueblo de Ban d esta previncia, de est tura y 
cuerpo regulares, cara o 'arga, color t r igueño , p ra qué 
dentro de treiata dias^ontadus desde la publicación del 
presente comparezca ent^ Ju?gado ó en la cá rc 1 pública 
de esta Cabec^ ra á respl-r los cargos que contra e mismo re
sultan en la causa nür 6158 por daños , aperc ib iéndole que 
de no hacerlo, será decido rebelde y contumaz y parándole 
los perjuicios qne en dcJií hubiere lurrar. 

Dado en la Alca'dia de piz á 28 de Octubre de 1893.—Ma
nuel Ab nza.—Por mandaede su Sria.—Nicolás D i l i ' e s , Fran
cisco Villareal. 

Por el presente, cito l io y emplazo al procesado ausente 
Ponciano Impreso, indio, oral del pueblo de Maiináé de. esta 
provincia, de 31 ivti s de ed cisa lo, jernaiero, de e.-a tura me
nos un punto d^ 7 p és , r^rpo d dgado, nariz refiuinr, cara 
redond -, barba poca, comí de cafátua, cejss largas, con c i 
catriz, en su frente derecló fin de q u ' p ' r el t é rmino de 30 
di'.p, contados desde ia mcabioa del presente ediUo en la 
^Gaceta olicial do Man 1 >comparezca »nte este Juzgado á 
contestar los cargos que ret n contra el mismo en la caus 
núm. 5639 por amenasas, rcib do que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y conlum parándole los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado én Capii á 27 de Oíbre de 1833.—Manu 1 Abenza.—Por 
mandado de su Sría—Nico Dalíles, Francisco V i lareal. 

Don Ricardo P-ivón y Rosai Juez de p r invra instancia de este 
distri to de Nueva Bcja . 
Por et presente, cito, llany emplazo h los cónyuges auserttes 

Felipe Vela qu-z y DamiaiBicov, el primero natural de Ba-
l incaguin, provi iciade Zames, vecino de S. Juan de Guimba de 
esta provincia, c.sado, de 4 ñ o s de edad, labrador, el baran-
gav de D. Máximo G «-rlaisin apodo, sab-í ier y escribir, y la 
segunda sin circunstanciasirsonale-s, par.i que dentro del tér
mino de 30 dias á contar )sde la inss rc ióu d 'es le edic o en 
la «Gaceta oficial de Maoi l se pres n eu eu este Ju gado á 
contestar los cargos que 1 :esultan de la causa n ú m . 574?; 
b.-jo apere bimiento de estrjs en e-iso contrario. 

Dado eu S. Isidro á 55 d íc tubre de 1833.—Ricardo P a v ó n — 
Ante m i , Francisco V i l l a r i 

Por e preseire, 11 mo, c y emplazo á los chinos infieles 
aasmtes Co-P-co. de 40 ai de e'ad, vecino de Tai-vera, y 
Co-Yoco, vecino de esta C cer i,30 años de edad, ambos na
tural de ü h i n c a n g . Impe de China, empadronado en la 
Adrain is t rar ión depositaría esta provincia, de oOcio tenderos, 
para que dentro de 9dr-.s, dee la publicac ón la presente se pre
senten á este Juzgado aderar en la causa núm. 4814 contra 
desconocidos por robo, en quos mismos ofendidos y de lo con
trario, se les para -án los pjácios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en S. jsidro á 25 jtubre de 1893.—Ricardo P a v ó n . -
Ante mf, Francesco V i l l a r i i 

Por el presente, cito, l lai y emplazo á D. Juan Valdo, ve
cino del pu. blo dtí Umingc á fin de que por el t é rmino de 
9 dias, contadi 8 desde la serción del presente en ia «Gaceta 
oficial.» se presente en e s t í uzgado á prestar declaración en 
la causa n ú m 6155 por hio y falsiticac ó , contra Juan de 
la C r u í y otro, aperci-tú o e de no hacerlo dentro del espre-
sado t é rmino , le paraiku líDerju cios que en d'recho hubiere 
lupat . 

D do en 8. Isidro, 25 de Ocbre de 1893 -Ricardo P^vón.—Ante 
m , Francisco Vinarias 

Por el presente, cito, 11 i y «mplazo á los testigos ausentes 
Isabelo Peñ i (a) B-isau, vecj del barrio d^ Manacsac d"l pue
blo de S. Juaq i Guimb d ŝfa provincia, v Bartolomé Grande, 
vecino d - Gerona de la de arlac, para que dentro de nm^e 
dias, contados desde la pubación de esto edicto, se presen-
teu a esti J ü í g a l o á decía' eu la causa n ú m . 5676 contra 

Gaceta de Manila. 

Francisco V.llamar por hurto, y de !o coü t rk i 
los perjuicios que en jus t ic ia haya Jugar. ' 10 

Dado en 8. Isidro á 75 de Octubre de 1x93 
—Ante m!, Francisco Villcrias. 
' . • . ^ 

Por el nresente, cüo l 'amo y emph z j á las;. 
Cesarlo Villeí-'as, Victor Va Idea, Gregorio V.u ^ 
mos, Pedro Aboneo, Grégor io Pascual, Bonif, .1 
riaco de la Cruz, Daniel Francisco y Silverio C\í 
cinos del pueblo d^ Aliaga, para qu" por et tr.- • 
contados de: de la publicación de este edicto, 8a 'Jjj 
Juzgado á rieclarKr rn la causa num. 48Í4 qul **! 
tra Es téban Mendo?a por estaf , ."percibido qu« 's, 
les parará el perjuicio que en de echo hubitr,- 1,, 1 

Dado en S. IsIdro,_25 de Octubre do 1393.=¿¡^1, 
Ante m^, Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al n, 
Miguel M a n i r í a s Iqne, indio, casado, Or.tural ¡p0̂  
y vecino del pueblo de Lapaz, provincia di» Tan 6,1 
del birangay de D. Lúeas Evangelista, para 0 ^ * 1 
de 30 dias, contados desde la publicación se nrr1 
Juzgado á cont s'ar los cargos que le resulta PB , 
mero 5594 contra el mismo, por atentado á os „» ' 
ridad. apercibido que de no hacer o asi, oiré y admi' 
y cumplida justicia y de lo contrario, se le d cía» 
contumaz. 

A l mismo tiempo, en nombr- de S, M. e; R y (n 
horto y r< qui ro á tod s los utortdad s y á 16^3 
policía judicia ' , para qu í se sirvan practicar a tiv^ 
en busca de dicho proc . sado y caso de ser h .bi.¡tl" 
e n las segurid des d ludas á este Juzgado í $ 

Dado en S. Isidro. '¿5 Octub'o de 1893 —RÍC 
Ante m ' , Francisco Vil lanas. ¡ir: 

Por el presenta, cito, llamo y ¿ m p l a z o al proc 
Timoteo Valdes, indio, cas -do, d i 35 fiños de ed ĵ 
Radoc, provincia de llocos Sur, v ciño de Rosal.s dg' 
cia, nara m i por el término de 30 d as, coat.do, ^3 
cocida de este edicto, s1 pres míe eu este Jüz^aS 
1 s cargos que le resulta en la causa n ú m . 5763 
apercibido que de no hacerlo as,1, oi ó y a m nistraró 
plida justicia y de lo contrario se le declara iá rebelde, 

Al propio tiempo, en aombre de S Si. el Reí 
exhorto y requiero á todos b s autoridades y á los 
policía Judicial, para qu • se sirvan practicar HCI V. 
en busca de dicho procesado y caso de ser habidos 
c o n las seguridades debidas á i ste Juzgado ds 

Dado en 8. Isidro á 25 de Octubre ue 1893 
vóu,—Ante m i , Francisco Villarias. 

Por providencia del 8r. Juez de primera íns ancj 
provincia, de 30 del actual dicta ia en las dil genci^ 
plimiento de Ja carta ó rd^n de la Keal Au l i en - iaX . 
de 14 de fste m i - m o mes, se anunc ia al púb ¡co ¿p 
d í a s IP, 17 y 18 del entrant • Noviemb-e de ocho ile i, rpcfil 
á doce del di", se venderán en pública subasta, 8| 1 i 
mente en los Kstradis de este Juzgado y en el j ¡rpsel 
San Pdb'o, la c; sa de mamposter ía con techo e leí ] 
gxdos á D .a Martina Bilsalobre, por las cartas de -telaciJ 
perioridad en el ro io de 'o- autos sií?uidos, contra L 
por D.a Filomena violan, soíir d' pósito de cocos, r\ ¡¿üSul 
en que se halla planta ¡a s tuados n la ca ie de. ^ 
dentro de la población de d cho pu blo de S. Pal» u,'» lliaCK 
por Este, con el solar dé D. Cuillerma Túson, y cade de 
en medie; por Oeste, con el mere do d^ diclio pueblo; 1 
con el FOlar de D.a Martina Barsolobre; y NortP, { 11. 
e l l e de Sto. Cristo, bfijo el tipo en progresióu ascii r 
IS00 pesos, en que fueron avaluados, adjud cándoíei 
á f t vo rde l mejor postor en el ú l t imo, d los tsprest 
debiendo advertir que dicha casa y solar carecía i 
propi 'dad por haber adquirido la jecutada coa ¡-u* 
i).a Emiliana Balsolobre y D.a Vicenta Balsolobre,] 
de herencia de los difuntos padres; para que los quet 
mar p m e en dicha subasta, se presenten en este 
gado ó en el de Paz de S. Pablo, en cualquiera 
presados dias á hacer -us posturas. 

Escr ibanía de la Laguna á 31 de Octubre de II 
de Lara. Santos.—V.o B.o.—Paulino Barrenechea. líüsuj 

m m 
Por providencia del S •. Juez de primera instancia 

provincia de la Laguna, r ca id i , en esta f c h i en li ido á 
núm. 6535 contra LÚCÜS de Armas, por infideddad en 
tedia de presos, se cita, llama y emplaza al ausenN spres 
big, íel pueblo de Pagsanjan, para qu • por el ténnino i' 
dias á contar desde su inserción en la «Gacela» sep 
en es e Juzgado á prestar su declaración en la mencíonaili ¡ L 1 
apercibido que de no hacerlo, se le. pa ra rán los perju ' ^ 
en derecho haya lugar. ^.,,1 

Santa üruz , Laguna, 23 do Octubre de 1893 —Marcos« WICi 
Santos. ilanj 

Don Juan Genova é Iturbu. Capi tán Ayudante del vigéí ™aî  
gundo Tercio de la Guardia Civ i l y Juez instructor 
ŝ .s del mismo. 
Hal lándome instruyendo causa, contra los Guaní as 

Tercio Angel Rosit, Crisóstomo y Pedro Tabut Craet, $ 
Udo á un agente de la autor dad y contra el C>bo de ^ 
Alejandro Pancho Valen uela, por resistencia á luería^ 
verificados dichos de'ilos eu el barrio de Banculub, d"' 
de Bugason, provincia de Antique, en 19 de Febrero 
ignorándose el paradero d'd referido Gui rd ia Rusif, ! 
ciado absoluto radicado en Imus, provincia de Cavile y 
de Somaten Pancho, vecino de B nculub, ; i tolas las auif litro 
asi civiles como militares en nombre de la Ley, requi61 . 1 
m i p une suplico que por cuintos medios estén á su * u '0 
procedan á la busca y caotma del citado sugeto y si»' 
bido, lo pongan á mi dispos ción con toda seguridad e' 
cal donde aciúo. 

Y para que llague á noticia de todos insértese 
miento en la «Caceta oficial de ^Manila'». 

Eu Jaro á 28 de Octubre de 1893. El Juez instructot 
Génova.—Ante m i , el Secretario, Juan Javier. 

\ 

Don F 
Armad 
de una sumaria. 

'Yancisco Escudero y Sagastuy, Teniente de Na' .f 
ada. Ayudante de la Comandancia de Marina '1 ~ 
una sumaria, r d i r M 

Por el tercer edicto, cito, llamo y emp 'azo al segu . ,1 \, 1 
quinista naval D . Victor Bilbao, para qu i en el térttlD!..i[ ^1] 
dias, se presento en esta Fiscalía üe la Coma"118""hlj]; 
Marina, para un asunto que l " interesa. ^ .4 

Manila, 2 de Novierabr-1 de 1893.—Francisco Escudero. 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de N^f 
Armada, Ayudante de l a Comandancia de Marina . 
de una sumaria. . ¿¡1. 
Por el segundo edicto, cito, l lamo y emplazo á 09, |j!¡ 

Fausto Baytuyen, Bernardmo Basilag Perfecto 'f0^"^-, j . ) 
A ' i n m i e , Saniiago Ornes, Marcial Id quio, Lucio QO'ÍW ¡W 
Or,.zco, Silvestre Tunay y AmbiMCio SuÂ H iripitiariieí ^ | 
ron del B rgantin Goleta «t 'epe» ó P. P. qu-1 naufrago " -
bre de 1891 próximo, á las custas de la Parasu - i , pdi"a ^ 
t é rmino de "20 d í a s , se pr sent n en esta F:scallJ, 
rar en una s u m a r i a qu^ instruyo. 

Manila, 2 de Noviembre de l893.=Ffanc¡sco Escudero 
mmdat?, Gabriel Suogsng. 
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